
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

roRMA A·S• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con lo si uiente: ~ ·"\ í \ , , 
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\\ \ '" .... . . .... ./ ,h,\ ' ' \ -.. 
\ 1 ·' ' }· 

Número de 
re istro 
007929 

1 De conformidad con la doc~I que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracciones 

P U~,~ ;~~~~~~~ de [I~ L~["dt.d~a~!:la fA~nÍi~tt~"ci~~ Pd~~ica td;1IE"s~;dbfde [M~ré)~s{A. la ~Ó~hsé(~tía 
· llurfd1ca le Gorresponden'ia's ._.s1@u1e'ntes lhtr1b~c1on~s: ':...... F 1 l L. ?..J .. _ ¡¡ 'ií. .J t. " .. '· .. ' ~-

1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 

(- l. ¡' ¡ ) ll~1Representar a1tTit1Jla~ ~~llP~otler Ejecutivo,! éUqrldo éste- así lo\acu·erde, en¡ lasr~cciON3ey''Y controversi_a:s a 
) 1 r' 1 i .rf.j l ' 1 ¡ , l 1' ~o rl e· ' 1. •U 1 p' , . 1 1 1 l E. ' di ll!J 'd M' \ • ¡ 'l ' z' ) \' , '1 . .. • que· se. re 1ere e art1cu o ,, 5 e a onst1tuc1on ollt1ca tte los. sta os rn os ex1canos; \·.. i · · 1 '< 

2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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Artículo 105 de la Constitueió~ Política de los Esté dos Unidos Mexicanos, así 

como 3055 del Código Fed~ral de Procedimler tos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 16· de la referida ey. 

Notifíquese, por lista. , 

Lo proveyó y firma la ~inistra Norma Llllc a Piña Hernández, quien 

actúa con la Maestra Carrnin.J Cortés Rodríguez, fecreta~~ de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y q~ Acciories de 

lnconstitucionalidad de la .Subsecretaría General de Acuerdas de 1 este Alto 

Tribunal, que da f 

APR/RAH~ 

i, 

.. . /'1- l 
·~ 

rigen, estén facultados para represdnta~lo~1.En todo caso, ¡se pr~s1 mirá que q~· ien¡compJrezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta lcoh la capacidad p~ra ha~er o, salvo pnueba en contrario. 
En las controversias constituciona. les1 no fse 1 admitir. á ninguna: form~ d versa de rr res~ntación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin emba~go,¡ po~ medio de oficio p<t>drán ! ac: editarse q~léga,dos pa,ra que hagan 
promociones, concurran a las audiehcia,s y en ellas rindan lprue13as formulen: ~legatos y promuevan los 
incide.ntes y recursos previstos en es~a ley.[ ... ] . ¡ l · 
5Artíc.ulo 305 del Código Federal d~ p.~oqedimientos Civi!es. Tod. s los litigar1tes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en q~e i~teh.' engan, deben qesi:gr)ar asa ubica,tj·'ª. eri la población en que 
tenga: su sede el tribunal, para que ~e l~s ~:ag13.n las notificq.pione~ q e deban $~r p~rsonal~s. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de ~ac~rse. , la. primera notifi~acíórl a a persona!~' per·s. onas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que ¡se notifique, por 11a interv~nc ·ón que de an tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio db la¡'s funcio!'larios públicos. !Es os siemp~e1 serán notifida<:ios en su 
residencia oficial. i • , i 1 
6Artículo 1 de la Ley Reglame;ntaria. ~ei 1 las Fracciones! 1 y I' di 1 Articule¡>! 10~¡ de la i Constitución 
Política de los Estados Unidos Nlexir,a~os. La Suprem$ Corte e Justiciél¡~e la Naciqn conocerá y 
resolverá con base en las disppsiqiori s : del presente Tí.ulo, las controversi s opnstitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que . e re. fieren las. fracciones : 1 y 11 del artíd., lo 1 ID5 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexid,ano~. A faltaide disposipión 1xp esa, se est$rá al las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. ,, 1 1 1 i 
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